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£PER10DK0 B M i N A L DE I f i T E R M R E S I G N A L E S 

P R E C I O DE S U B S C R I P C I O N . 

En la Habana ?o-73 
En el Interior i-oo 
Península y extranjero 1-25 

D I R E C T O R : 

IMPORTANTE 

Desdo esta fecha quedan instaladas 
la Administración y Dirección de este 
periódico en la calle de la Habana n ú 
mero 50, bajos. 

• U libertad coraeíGial en Galicia 
Aunque otra razón no hubiese 

para demandar de los gobiernos 
monárquicos la autonomía munici
pal y provincial de Galicia que la 
necesidad imperiosa de atender á 
la salida de sus productos y á la 
adquisición de los de que carece 
por el establecimiento de un am
plio sistema de libre cambio, esa 
sóla bastarla para que la reclamá
semos. 

Es inútil pensar que Galicia al
cance el estado de prosperidad 
económica á que tiene derjecho; 
mientras se la sacrifique al régi
men arancelario impuesto exclusi
vamente en beneficio de la Castilla 
agrícola y la indusirial Cataluña. 

T i p r o t ó i m í ^ ü é puede favore
cer á esas provincias, perjudica á 
las del ríoroeste en términos de 
deberle su actual estado de mise 
na. 

Desde que Smith demostró por 
modo elocuente que en la libertad 
del trabajo descansa la prospe
ridad de-, las naciones, postulado 
que la moderna Inglaterra se en
cargó de reducir a fórmulas reales 
y prácticas, haciendo derivar el 
desarrollo de su riqueza de la l i 
bertad comercial y de la guerra á 
los aranceles; desde que Cobden 
y Bastiat pusieron de manifiesto 
todo lo que hay de horrible en el 

sistema de la protección, que fun
dado en el privilegio, es como una 
prolongación hasta nuestros días 
del régimen feudal, no es posible 
ya desconocer las ventajas del li 
bre cambio, hoy combatido en los 
Estados Unido?, en Alemania y 
Francia, más por conveniencias 
diplomáticas del momento, inspi
radas en un bajo espíritu de re
presalia y en la necesidad de 
mantener equilibrios en las rela
ciones internacionales, que por 
convicción científica, á que no pue
de aspirar una doctrina derrotada 
en todos los terrenos donde ha 
sido expuesta. 

Por lo que hace á Galicia, las 
condicionés de su suelo; su orogra
fía, que le señala asiento especia-
lísimo para poderosas industrias; 
la riquezas d^sus minas, sin ex
plotar; la feracidad de su tierra, 
fácil á toda clase de' cultivos; la 
excelencia de sus primeras mate
rias; la disposición de sus puertos, 
que la ponen en relación con to
dos los "países del mundo, son 
otros tantos argumentos en favor 
de la libertad de comercio, puesto 
que ninguna de esas condiciones 
naturales puede utilizarse conve
nientemente y ninguno de esos 
productos puede obtener salida si 
antes no se les garantizan elemen
tos de desarrollo, no se les pro 
porciona mercado á que concurrir 
y se les redime de los gravámenes 
que les imponen las leyes restric
tivas vigentes. 

Mientras ellaa rijan, ni Galicia 
dará pronta salida á sus productos, 
ni adquirirá los necesarios á su 
consumo; careciendo de capitales, 
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no podrá formarlos para crear in-
duitiías; y necesitando brazos, ten
drá que renunciar á ellos abando
nándolos á una détconsoladora y 
estéril emigración. 

La libertad comercial en cambio 
no$ pondría un contacto con los 
pueblos que necesitan de nosotros: 
llevaríamos á ellos lo que excede á 
las necesidades de nuestro consu
mé, en vinos, ganados y frutas en 
conserva, que comprarían Inglate
rra y los Estados Unidos, y ellos 
nos darían lo que no tenemos, ce
reales, paños y telas, con lo cual 
ahorraríamos la mitad de lo que 
h(^ gastamos teniendo que com-
pikr lo mismo que producimos. 
Además, como dice un escritor, 
habríamos á la vez procurado con-
viftir nuestra región en centro 
productor induátrial, agr ióla y ma
nufacturero; que nuestros obreros 
tuviesen bancos á donde pudieran 
ll|var sus economías; que el precio 
dé los jornales augmentasen en pro-
pbrcion de la demanda de braceros 
y^quo^s^'proporción- tagvbíéa i M 
mayor trabajo disminuyóse la usu-
rá, que es el producto de la falta 
de ese indispensable elemento de 
vida; y, por último, que se elevase 
nuestro crédito, poniéndonos en 
condiciones de acometer empresas 
como la creación de Bancos A g r í 
colas, Escuelas de Artes y Oficios 
y otros establecimientos igualmen-
te necesarios á la cultura y al bien 
estar de nuestro pueblo. 

La doctrina del regionalismo ga-
lego no estará completa mientras 
sus hombres no escriban en su 
orograma la libertad comercial, 
defendiéndola contra los mantene-
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dores de la protección y el privile
gio. A éstos, que al preconizar y 
aplicar ese sistema, preconizan el 
monopolio, del que deriva la indo- | 
lencia del productor, el desdén pa
ra el consumidor, el atraso de la 
indcstra, la carestía de los produc
tos y la calidad inferior de los mis 
mos, según la infeliz geneologíá de 
Garnier, es deudora Galicia de su 
atraso y su miseria. 

Démosles la batalla. Que nues
tros diputados vayan al Congreso 
á protestar contra todo tratado 
comercial que no reconozca por 
base la liberlad del tráfico y á afir
mar esta doctrina como la más 
conveniente á los destinos de nues
tra patria,! si no ha de vivir solo 
extasiada ¿n la contemplación mís
tica de su brillante pasado, seme
jante á Shuda, tendido al borde 
del camin^ pero sin que en torno 
suyo vayín á ensayar sus danzas 
las hijas'cié Maya, sino á llorar su • 
abyección todas Jas miserias. 

PARA ET, HOSPITAL DE I,A CARIDAD 
DEL FERROL. 

lase, os tristes meses da invernía, os 
días sin traballo, as noites sin cea! 

—¡Diol o fará millor!—pensóu Petra 
co a sua fe viva e confiada. A ela xa 
non lie quedaba que facer. O seu cor-
piño vello non pudía mals, de trrtballado 
que xa estaba. 

Mercedes enlróu chorando. 
—Madriñal Madriña!—herraba bai-

xiño o coméndoa á bicos.—Ouvirao to
do, craro está. 

Petra víuna chorar, pero non clioróu. 
Miróuna mansamente, cara á cara, con 
tanta atención coma si nunca a vira, e 
díxolle con amoroso mimo: 

— X a non che podo sirvir de nada, 

( l ) Esta novela es propiedad del autor y se ha
lla de venta en casa de su editor, Sr, Martíne/- Sa 
lazar, Coruña, y en San Ignacio 27, Habana, 

miña filia! Xa non che sirvo mais que 
de estorbo! 

—¡Cale, por Dios, siñora, cale!—dixo 
Mercedes, feita unha Madalena. 

Petra siguía ollando a sobrina e di-
cíndolle, non sin certo deixo de bra
veza: 

— ...Pero non che estorbare! moito 
tempo, por que agora sí que m'eu 
morro. 

Mercedes púxose i berrar, toda acó 
rada.—¡Madriña, madriña da y-alma, 
vostede non morre! ¡Si vostede me 
morre, qué vai ser de mín?—Era o 
egoísmo da rapaza quen falaba, agora 
coma sempre. Pero Petra non certóu á 
nótalo, e botóulle os dous brazos ó pes-
cozo n-unha aporta tenra, da que saléu 
pra quedar sin sintido. Mercedes fixolle 
romedios, chamóu médecos, doulle me 
leciñas, e coidóu d'ela coma d'un nono; 
Petra deixábase coidare e tomaba todo 
canto o'módeco quiría. Xa sabía ola que 
morría. 

E morréuse. 

Con los documentos que inseríamos 
á continuación damos por terminada la 
historia comenzada en el anterior nú
mero dé este periódico, acerca de lo 
ocurrido en la cuestión que sirvo de 
epígrafe á estas líneas, 

* . 

Una puerta que se cierra 

Comunicación dirigida por el señor 
Villasuso al «Centro Gallego»: 

«Por el estado de mí salud, quebran-
toda ha tiempo, y que me retuvo en el 
lecho cerco de un mes, no me hice car-
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Iba descalzo á todal-as romaxes 
y-andaba sempre có a camisa fora, 
pois de buscal-os n i ñ o s ñ a s silveiras 
esgazara entr ' os c ó m a r o s a ronpa. 

Sempre aganchando ós altos anieiieiros, 
nunca pensara en asistir a escola, 
y-asina, feito u n brególas , vivía 
coma quen non t é n ánseas n in quer grorias. 

Co a sonrisa do p i l l o nos seus beizos 
y-as c á n t i g a s da ten-a na sua gorxa, 
era o r a p á s encanto da comarca 
y -a l eg r í a e feitizo das congostras. 

Lis to, escorreito e sano coma un buxo, 
paresc ía talmente u n barballoas, 
que cando estaba a lgunha ves alegre, 
falaba por falar, sin darse conta. 

Algo de santo e meigo n-unha peza 
era aquel d i a ñ o de r a p á s , por forza, 
que e ngatusaba á todol-os vec iños 
con m i l estraloxadas e m i l gromas. 

Si se p u ñ a á cantar, novo Thamyr i s , 
n - h a b í a q u é n , coma é l , cantase copras, 
porque t i ña unha vos que daba xenio 
y-on modo de cantar que daba groria . 

Pensando solasmentes en b íos bardos, 
iba p id indo pan de porta en porta, 
sin coidarse x a m á i s da sua probeza 
n i n perder un instante en botar coutas. 

Por eso os seus afás y-os seus cobizos 
eran andar de cote de d á n d o l a , 
¡c' \\n euxame de ideas na cabe/a 
y-011 n i ñ e i r o de x í lga ros na gorxa! 

Ei,ADÍO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, 



L A TIERRA GALLEGA 

go del afectuoso escrito de V. S., fecha 
10 de Abril último, que recibí oportuna
mente, contestando al que en 5 de Fe
brero tuve la dignación de enviarle con 
referencia al Hospital de Caridad del 
Ferrol, en cuyo auxilio interesaba del 
«Centro Gallego» la iniciativa de una sus
cripción pública. Tomando por base esa 
asociación que «la colonia gallega, can
sada de sacrificio, no corresponde de 
algún tiempo á esta parte, á las solicitu
des que se le dirigen» y que, «poco ó 
nada, en tal virtud, podría esperarse del 
resultado de la suscripción propuesta» 
estima V. S. inoportuno llevar á efecto 
la recolecta «apreciando» que esa deci
sión pone al «Centro» á cubierto de un 
desaire.» Cáusanme, señor Presidente, 
verdadera y profunda amargura los con
ceptos en que V, S. pretende justificar 
el acuerdo á que me contraigo, porque 
aparte de que en ellos se infiere un car
go gratuito y á todas luces injusto con' 
tra los elementos gallegss de Cuba, que 
nunca y en ningún caso dejaron de se
cundar el llamamiento del patriotismo y 
la abnegación, las manifestaciones de 
V. S. de que debe abandonarse la súpli. 
ca si se predicen r esultados negativos ó 
poco halagüeños, agranda, si cabe, 
aquellos sentimientos de amargura, por 
tratarse de algo que para todos debe ser 
indubitable: el civismo regional, cada 
día más enaltecido por la opinión en 
todos los ámbitos del mundo civilizado. 
No pensaban ciertamente como V. S. 
los miembros todos de la colonia gallega 
de Cuba, cuando á manos llenas derra
maban sus dádivas para eternizar en 
mármoles la memoria de Rosalía de 
Castro y perpetuar en bronces la del 
insigne Pastor Díaz; no pensaban así, 
no, cuando al hogar de los seres sin 
nombre del Cantábrico, sacrificados por 
los náufragos, llevaban el consuelo y el 
pan, y al denlos labradores, aniquilados 
en sus haciendas por las. tormentas, in̂  
demnizaban / de pérdidas ^cuantiosas, 
hechos que testimonian Marín y Ares, 
Mugardos y la Coruña; Lugo y Orense; 
no piensan eso, de tan especial manera, 

-4©s««©»3e«edores del nomfere gallego en 
la Junta de Defensci de la Coruña y en 
la Central Regionalista de Santiago; que 
no porque el lamento se ahogue por la 
fuerza y el tiempo se estime dubitable, 
dejan de enarbolarse las banderas y 
tremolarse los pendones, si el ideal es 
santo y la conjunción patriótica. El de
ber y su cumplimiento son siempre 
ineludibles, sin que para las contiendas 
por la patria sea dado apreciar el s^cri' 
íicio. ¡Pobre Galicia, tan desatendida por 
el poder, cada vez más abrumada por 
el censralismo, si solo reclamase justicia 
cuando se predijera el triunfo! ¡Pobre 
Galicia, si confiára únicamente en el 
imperio de la justicia por espontániedad 
de sus gobiernos! ¡Desdichada región 
gallega, si sus adalides decayesen y sus 
benefactores y sus próceres tueran ven
didos y el pueblo entero se declarara 
indiferente á su suerte! Pero no será así 
ni en el corazón gallego puede alimen
tarse tamaño desvarío: que todos erigi
mos templos en honor de la región y los 
laureles de gloria á todos por igual nos 
pertencen, sin que entibien nuestro en
tusiasmo obcecaciones del momento ó 
errores inconscientes. Viví en el seno de 
esa Asociación, como devoto amantísimo 
de la patria, orgulloso de su gloria, pa-
negerista incansable de su munificencia; 
y no lloré nunca decepciones, ni el 
espíritu logró atribularse, porque arro- ¡ 
bado contemplaba el crecimiento de su 
entusiasmo y ¿n sus actos veía la vincu- I 
lación del sentimiento patriótico. Pero | 
hoy que, por lo visto, se recela pedir | 
por la patria y, dentro del concepto i 
patrio, por el concepto filantrópico y | 
humanitario, retiróme presuroso y con 
el alma atribulada de la vida activa de 
esa Asociación, no sin elevar preces 
porque vuelva otra vez y como en 
mejores tiempos á mantenerse ahí con
tinuamente encendido el pebetero del 
incienso en glorificación de Galicia.— 
Dios guarde a V. S. muchos años.—Mayo 

8 de 1894.—Firmado: Fidel Villasmo, 
—Sr. Presidente del «Centro Gallego» 
de la Habana.» 

* * 
Tengo el honor de remitir á V. S. las 

adjuntas cópias de los escritos que con 
referencia al Hospital del Ferrol, se ini
ciaron entre el Excmo. Sr. Hermano 
Mayor del mismo; don Eduardo de Ara
na, el Centro Gallego de esta Capital y 
el que suscribe. De su lectura se deduce 
cual es el próposito de los Patrones del 
Hospital y de su intérprete en la colonia 
Gallega; que se inicie una subscripción 
pública y que sus productos se destinen 
al ensanche de aquel santuario de Cari
dad. Negóse el «Centro Gallego» á aco
meter la empresa, fundado en conside
raciones que enérgicamente rebate mi 
escrito fecha ocho de los corrientes; sea 
«Aires d'a miña térra» la encargada de 
vindicar á la Colonia Gallega del anate
ma de indiferencia que le fué inferido 
injustamente, é inicie en su seno y haga 
extensivo á ios hijos todos de Galicia eo 
Cuba, la suscripción que interesan las 
gestores de aquel hogar filantrópicos en 
que el enfermo y el pobre encuentran á 
todas horas acogida y amparo. A la vez, 
y en ¡a seguridad de excelente acogida 
á la presente, cuente V. S. como incon
dicional al recurso del que suscribe, ano
tándole, desde luego, en la lisfía de sus
cripción y en el lugar de la misma que 
tenga por conveniente con la cantidad 
de CIEN pesos plata y dígnese aceptar, 
por anticipado, el testimonio de gratitud 
y sincero y leal aprecio que se compla
ce en reiterarle. Dios &.—Habana M^yo 
13 de 1894.—Firmado - Fidel Villasuso 
hay una rúbrica.—Sr. Presidente la so
ciedad «Aires d'a miña térra.» 

Otra puerta que se abre I 
«Aires d'a miña térra» sociedad de Iqs 

tracción Recreo y Asistencia sanita
ria Presidencia. 
E n sesión celebrada ayer por la Jun

ta Directiva se dió cuenta de la atenta 
comunicación de V. S. fecha 13 del cip-
irianle, soiieitando- qué esta~St)ciedftd 
inicie una subscripción pública en favjor 
del Hospital de Caridad del Ferrol que 
necesita terminar ciertas obras de en
sanche. 

Unánimemente la Junta acordó: 
1"? Dar á V. S. las más fervientes y 

expresivas gracias por haberse dirigido 
á «Aires d'a miña térra» para que ésta 
realice los propósitos á que su comuni
cación se refiere; pues, con esa distin
ción esta Sociedad no solo se considera 
altamente honrada, si no que podrá con 
tribuir á una excelente obra de caridad 
y de justicia. 

29 Iniciar desde luego la expresada 
subscripción, coló.ando en primer tér
mino el nombre de V. S. y el donativo 
de que trata la citada comunicación. 

Al tener la satisfacción de participar 
á V. S. estos acuerdos, tengo también la 
de comunicarle que la subscripción que
dó iniciada en la misma sesión y que la 
primera lista comprende los nombres de 
todos los individuos de la Junta Direc
tiva de esta sociedad, á los cuales segui
rán seguramente los de muchísimos ca- \ 
ritativos gallegos, gozosos de poder jus
tificar una vez más sus inalterables sen< 
timientos de patriotismo y de beneficen- | 
cia. 

Para ocuparse directamente de este ] 
asunto en todos sus pormenores la Jum ! 
ta Directiva ha constituido una Comisión | 
de su seno formada por el Sr. Tesorero 
don Andrés Acea y por los Sres, voca
les don Antonio Romero y don Salvador 
Pego. 

Dios guarde á V. S. muchos años.--
Habana 17 de Mayo de 1894. — J . Novo, j 
Sr. D. Fidel Villasuso Espeñeira Vocal I 

de la Junta D"rectiva de esta Sociedad Í 
ex-Presidente del Centro Gallego, y [ 
Presinente del Casino Español de la 
Habana. 

GRATITUD 
«Con la fecha del presente oficio doy ¡ 

traslado al Excmo. Sr. General D, José 1 

María Montero, Hermano Mayor del 
Hospital de Caridad del Ferrol, de la 
atenta comunicación que V. S. se ha 
servido dirigirme el 17 del corriente, 
contestando á mi escrito de 13 del mis
mo, en el que interesaba una subscrip
ción pública entre todos los hijos y de
votos de Galicia en la Isla de Cuba que 
quieran contribuir al ensanche de aquél 
piadoso Asilo y al alivio de los enfer
mos y menesterosos que incesantemen
te á él acuden, donde se les recibe y 
atiende sin que les perjudique la proce
dencia ni les abone otro título que la 
falta de salud ó el acosamiento del 
hambre. 

Depositario por breve tiempo y obli
gado intérprete de la súplica que se me 

¡ dirigió de nuestra ciudad departamen
tal, vime sorprendido por amarga de
cepción, y hasta temí un momento que 
la limosna que se rogaba con lágrimas 
obtuviera la indiferencia por premio, y 
que el lamento de los desamparados, 
envuelto en injustificable desden, fuese 
relegado al más profundo olvido pro
testando imaginario nesaire. 

No sucedió así, por fortuna; la socie
dad que V. S. preside con tanto acierto, 
se encargó bien pronto de demostrarlo 
en su aludida comunicación, por la que 
V. S. y sus dignísimos compañeros de 
Directiva, dando galana prueba de su 
reconocido civismo y filantrópicos sen
timientos, acogen y protegen la peti
ción de referencia, procuran solícitos el 
concurso de nuestros hermanos para 
que con su óbolo borren el inmerecido 
agravio que inconscientemente se les in
firió, ofrecen consuelo al paciente, soco
rro al desvalido, logrando con sus afa
nes, que los habitantes del Ferrol y to-
d s los favorecidos, embargados del 
mayor agradecimiento, formen con sus 
alabanzas un trono bendito para que 
sobre él y cojmo luminoso faro de Cari
dad brille por siempre con deslumbran
tes fulgores Aires (Ta miña Ierra. 

Patrocinada ya por tan distinguida 
Sociedad la subscripción que á nombre 
de la Junta de Gobierno del Hospital de 
Candad del Ferrol solicité de la misma, 
réstame significar á V. S. doy por cum
plida mi misión, y rogarle con encarecí 
miento, que con tal motivo, y para to
dos sus efectos, se sirva entenderse di
rectamente con el Excmo. Sr. Hermano 
Mayor de taqi benéfico establecimiento: 
ruego que fundo no solo en mi perso
nal insignificancid, sino también en mi 
próxima ausencia de esta Isla. 

Si mi profunda gratitud se aprecia en 
algo, sírvase aceptarla, hacerla extensi 
va á los señores que con V. S. compar
ten los trabajos de la Dirección y á to
dos los demás miembros de esa Socie» 
dad, que de un modo noble y levantado 
sabe realizar actos tan humanitarios co
mo el de haber acogido benévolos la 
súplica que por mi mediación le hicie
ron los pobres y por la honra que me 
dispensaron colocando mi nombre el 
primero en la lista de subscripción ini
ciada. Dios guarde á V. S. muchos años. 
-Habana, Mayo 28 de 1894.-Fidel 
Villasuso.—Sr. D. José Novo y García, 
Presidente de la Sociedad Aires d'a mi-
fía 7 erra.» 

E l cólera en Lisboa 
No son, por desgracia, muy tranquili

zadoras las noticias que, respecto de la 
epidemia colérica que recientemente se 
ha presentado en el vecino reino, se 
reciben de Madrid; aunque tampoco dan 
motivo á alarmas, que podrían ser per
judiciales. 

Los informes que tiene el Gobierno 
son poco detallados, pues el delegado 
cuya marcha se acordó, á fin de que 
estudie el curso déla enfermedad y emi
ta su autorizada opinión sobre la misma, 
señor Montaldo, llegó aún el domingo á 
la capital portuguesa y apénas ha tenido 
tiempo más que para dar cuenta de su 
primera impresión, pero sin poder es
tudiar los casos de la epidemia reinante 
y la verdadera importancia de ésta. 

Por eso el primer telegrama del señor 
Montaldo se limita á dar cuenta concre

tamente de los casos presentados con 
posterioridad á las noticias ya recibidas 
y las altas registradas. 

Comunica su impresión al ministro 
de la Gobernación, por conducto del cón
sul de España en Lisboa; y por lo que 
de ella se deduce, la enfermedad reviste 
caracteres de alguna gravedad. 

Durante el día 21 se habían registrado 
dos nuevos casos de cólera en êl Hospital 
civil, dos en el militar y sesenta y uno 
en la población. 

Habían sido dados de alta cuarenta y 
un atacados de días anteriores. 

El señor Montaldo comunicará on 
breve el resultado de los estudios que 
ha comenzado á hacer de la epidemia. 

La Sociedad de Ciencias Médicas de 
Lisboa ha celebrado una reunión para 
apreciar el resultado de los trabajos á 
que ha procedido el doctor Cámara Pes
taña en el Instituto bacteriológico. 

Hé aquí las conclusiones que el dis
tinguido bacteriologista presentó á la 
importante corporación: 

1"} E l baeíllo que ha podido apreciar
se en las deyecciones de los enfermos es 
un haeillo colerígeno, esto es, un bacilto 
que dá el cólera. 

2Í) El haeillo de Lisboa está excesi
vamente atenuado, y es muy probable 
que salga vencido en la lucha iniciada 
contra él, pudiendo, no obstante, adqui
rir toda su preponderancia. 

3*} La extrema debilidad del micro
bio es una garantía en la lucha contra él 
empeñada, en la cual no debe cederse, 
pues si adquiere la virulencia máxima no 
habría medio de contener el poder mor
boso en Lisboa. 

Estos puntos fueron discutidos en la 
Sociedad, acordándose enviar al Gobier 
no la exposición del doctor Pestaña. 

H A S GOATRO H E R M A N A S * 

CORUÑA 
— E l Orkgal de Santa Marta de Or-

tigueira, excita al diputado por aquel 
d¡strito,!£kv'Feraández Latorre. a fin- (te— 
que promueva cerca del gobierno la 
terminación de las obras del Puente del 
Barquero, tan necesario una vez cons
truida la carretera de la costa del lito
ral gallego y sin el cual vive aquella 
zona aislada del resto del Norte de 
Galicia, pues es la única vía de comuni
cación con que cuenta. 

El mismo colega se ocupa en un bien 
escrito artículo de la industria salazone
ra en aquellas rías, industria que el co
lega juzga amenazada de muerte por la 
imperi ia comercial de los industriales, 
que hace que se verifiquen hoy las 
transacciones como se verificaban hace 
40 años; por dedicarse á la pesca de la 
sardina durante todo el año sin darlo 
tiempo para su desarrollo y por la 
competencia que le hace esa misma 
industria en las costas de Andalucía, 
donde la sardina es inferior pe^a mucho 
más inteligente su comercio. 

Contra estos males, el colega propone 
la asociación de todos los fabricantes y 
la formación de un reglamento redac
tado por personas inteligentes en esta 
industria y de conocimientos comercia
les; reglamento que teniendo las con
diciones y fuerza de una ley particular, 
obligue á todos á ceñirse á las disposi
ciones de éste, que deberá estar inspi
rado en el interés general. Así veremos, 
dice, como todos, aun inconscientemen
te muchos de ellos, informándose en el 
mismo espíritu mercantil, que es el 
espíritu de ese reglamento, notarán las 
grandes ventajas que la unidad del 
pensamiento les acarrea, pues constitui
rán una sola fuerza que estará en dis
posición de luchar y vencer los obstá
culos que al mejor desarrollo de esta 
industria se opongan, lo cual hoy no 
puede verificarse. 

—Han sido nombrados celadores del 
lazareto de Oza, D. José Molina, ins
pector cesante de policía, y D. Augusto 
Viazcochea, hijo del secretario de la 
Junta provincial de Instrucción pública 
de la Coruña. 



L A TIERRA GALLEGA 

—Ya le ha sido entregado al or
feón coruñés E l Eco el estandarte que 
varios vecinos de la Alameda acordaron 
regalarle cuando asistió al concurro de 
Madrid. 

Es de raso blanco con una lira bor
dada en oro. 

— E l Ayuntamiento do Santiago no le 
admitió al arquitecto Sr. Vaamonde la 
dimitión que presentara hace días. 

—Ha sido habilitada la Aduana de 
Puenleceso (La Goruña) para la expor
tación de productos del país y para la 
importación de los envases que se in
troduzcan con aquel objeto. 

— E n la parroquia de Oseiro hay 
bastantes casos de viruela, según nos 
informan. 

Llamamos acerca del particular la 
atención del gobernador civil, presiden
te de la Junta provincial de Sanidad. 

—Hállase vacante la plaza de prácti
co del puerto de Camariñas. 

Las personas que aspiren á ocuparla 
pueden presentar sus solicitudes conve
nientemente documentadas en la co
mandancia de Marina de esta capital. 

—Los ayuntamientos del Pina, San^ 
Uso y Finisterre, asociados de suficiente 
número de contribuyentes, en repre-
sentación de todas las clases contri
buyentes, han acordado sacar en arrien
do á venta libre todos los derechos que 
devenguen las especies de consumos 
comprendidas en la tarifa primera del 
respectivo reglamento, durante los tres 
próximos años económicos de 1894-95, 
1895-96 y 1896-97, bajo los tipos en 
cada uno de ellos de 29.8á7'45, 6.000 
y 3.30r66 pesetas, por el mismo orden 
en que van citados, 

— L a junta directiva de la Reunión de 
Artesanos ha dirigido á sus sócios una 
circular relacionada con la adquisición 
de un local propio, proyecto en que se 
ocupa hace tiempo aquel importante 
centro de recreo, y del cual hemos ha
blado ya á nuestros lectores. 

Entre todas las casas que según di
cha junta reúnen las condiciones y 
comodidades que para el caso se requie
ren, se4ia.optado, por el-n«mero- -l'-de 
la calle Ancha de San Andrés. Esta 
casa se halla en venta, y el presupuesto 
para su adquisión así como para las 
obras de decorado é instalación que es 
preciso ejecutar en ella, elévase según 
cálculo aproximado, á la cantidad de 
30.000 duros, que la junta directiva, en 
uso de las facultades y alribuciones que 
le confirió la general últimamente cele
brada, acordó arbitrar emitiendo para 
ello entre los sócios y los que se inscri
ban como tales, 1.500 acciones de 100 
pesetas cada una con arreglo á las ba
ses siguientes: 

Las acciones devengarán el seis 
por ciento de interés anual, pagadero 
por trimestres vencidos. 

2? La amortización se hará por sor-
leo, semestralmente, en la proporción 
que permitan los recursos de la Socie
dad. 

3̂  f.a finca, mobiliario, biblioteca y 
demás efectos pertenecientes á la So
ciedad, quedan en garantía, afectos al 
pago de los intereses y valor de las 
acciones. 

4? Los señores accionistas tendrán 
derecho en la elección anual de cargos, 
a elegir de entre ellos mismos quienes 
hayan de ocupar cuatro puestos en la 
junta directiva: el de vice presidente, y 
los de tesorero, contador y segundo 
secretario. 

LUGO 
—Han fallecido: 
En Lugo don Francisco Saco y Qui-

roga, cura párroco de San Julián de Ga 
lioso. 

—-Se ha publicado el primer número 
A "vf Defensa de Valdeorras,» nuevo 

adalid conservador que ha empezado á 
ver la luz en aquella localidad 

lega eamos ,ar8a vida aI nuevo co~ 

—Dentro de breves días contraerá ma 

merciante don Agustín Leiro con la sim
pática señorita doña Ana Alonso, hija 
del país antillano. 

—Se ha abierto al público la Admi
nistración de loterías de Ribadeo en el 
comercio pe los señores Hijos de Escu-
der. 

—Ha sido trasladado con ascenso á 
Tererife, el señor Comandante de Mari
na de la Ayudantía de Ribadeo don 
Eugenio Arias Saavedra. 

— L e ha sido adjudicada la reparación 
del puente sobre el rio de la Chanca, á 
don José Vázquez López de esta locali
dad, bajo el tipo de 1.739 pesetas. 

— L a Comisión provincial, en sesión de 
25 del corriente, ocordó señalar el día 2 
del próximo Junio á la una de la tarde 
para la subasta del suministro de racio
nes á los presos de la cárcel de esta 
ciudad, bajo las condiciones contenidas 
en pliego que inserta el diario oficial. 

—Ha sido adjudicada á don Manuel 
Menéndez Alvarez en la cantidad de 
206.400 pesetas la subasta de las obras 
de los trozos 19 y 29 de la carretera de 
Sárria al Incio por Gastrocán. 

— E l escritor lucense Sr. Amor Mellan 
acaba de obtener el premio de honor, 
ofrecido por la prensa, en un certamen 
celebrado en Castellón, por un estudio 
acerca de «El periodismo regional y pro
vincial, lo que es y lo que debe ser. 

—Se ha dejado sin efecto el traslado 
á la estafeta de la Rúa de Valdeorras 
del oficial de Correos don José Neira, 
que sirve en Lugo. 

—Precios-medios que obtuvieron en 
el mercado de la última semana de 
Abril, en la villa de Ribadeo^ los si
guientes ártículosde consumo: 

Fanega de trigo, 64 reales. Idem de 
centeno, 48. Idem de cebada, 44. Idem 
de ma;z, 40. Idem de avena, 36. Ferrado 
de habas, 14«Idem de castañas, 9. Idem 
de nueces, 8: Libra de judías, 3. Idem 
de garbanzos, 2. Idem de arroza l . Idem 
de carne de vaca, 2,60. Idem de cerdo, 
3,25. Idem de tocino, 4. Idem de jamón, 
6. Idem de queso del'país, 4. Idem de 
manteca, 6. Arroba de patatas, 8. Guar 
tillo de vino, I^IO. Idem de aguardiente, 
2^0. Iden de aceite, £'40. Idem de 
petróleo, r40. Docena de huevos, 2,40. 
Un pollo, 3. Una gallina, 6. Una marra
na, 30. Uu cerdo cebado, 400. Una ter
nera, 300. 

O R E N S E 

trimoni o en aquella capital, el joven co-

Con extraordinaria concurrencia se 
han celebrado las fiestas do San Pedro 
Mártir en la villa de Ribadavia. 

— Ha salido para El Escorial con ob
jeto de predicar en la iglesia del monas
terio de Rvdos.jFP. Agustinos, el elo
cuente orador sagrado y director del 
Instituto de segunda enseñanza Dr. don 
Marcelo Maclas. 

—Nos escriben de Viena diciéndo-
nos que una numerosa comisión de la
bradores de aquel Ayuntamienlo pro
yecta venir á esta capital y presentarse 
al señor gobernador civil para protestar 
contra la desatentada administración 
del Municipio, que no satisfecho con es
tar confeccionando un reparto por va
lor de 8,000 duros, intenta consignar 
en el ordinario cantidades para gastos 
escandalosos superfinos. 

—Ha fallecido repentinamente en es
ta capital el viajante de la droguería del 
señor Bermejo, de Santiago, D. Santia
go Cardal da. 

Descanse en paz. 
—Ha ingresado en la Secretaría del 

Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
la causa instruida en esta capital con 
motivo de los sucesos ocurridos en el 
mes de Septiembre de 1892. 

—La suscripción abierta en las co
lumnas de nuestro estimado colega de 
Buenos Aires E¿ Eco de Galicia, con 
objeto de contribuir á la erección en 
Orense, de una estátua á la ilustre pen
sadora señora Arenal, ascendía el día 
30 de Marzo último, á la suma de 
363,50 pesos. 

—Ha sido nombrado secretario ge
neral de uno de los gobiernos de Fili
pinas don Ursino Rey, de Ribadavia. 

Han sido nombrados agentes espe
ciales para ejercer la vigilancia é inspec
ción del impuesto sobre las cerillas fos
fóricas en la provincia de Orense, don 
Alberto Blanco, D. José Lezon y don 
Manuel Rodríguez. 

— E l comandante D. Aquilino Otero, 
de la zona de Orense, ha sido destinado 
como agregado al regimiento reserva de 
Pontevedra. 

Segón informes oficiales, no tienen 
afortunadamen fundamento alguno las 
noticias de haber ocurrido casos sos
pechosos en Verin, donde continúa 
siendo inmejorable el estado de la sa
lud pública. 

— L a sabia Comunidad del Escorial 
ha encomendado el panegírico de San 
Agustín al eminente orador Dr. D. Mar
celo Maclas, director del Instituto pro
vincial de Orense, y de la Escuela de 
Arle y Oficios de la misma capital. 

PONTEVEDRA 
El alcalde de Vigo ha recibido un 

telegrama del jefe de la inspección sa
nitaria de Tuy, ordenándole que los tres 
caballos que condujo el viernes el tren 
para el señor conde de Torre Cadeira, 
procedentes de Andalucía, sean some
tidos á tres dias de observación, por 
haber cruzado-el territorio portugués. 

— Al entierro verificado en Vigo, del 
teniente de navio don Enrique Rodrí
guez Cabreira asistió un numeroíssimo 
acompañamiento, cerrando la comitiva 
fúnebre una compañía del regimiento 
de Murcia con la música. 

— Dicen de Tuy: 
«Para evitar que en la inspección 

sanitaria les quemasen la ropa, tres 
viajeros que llegaron el mártes por la 
tarde á la estación de aquella ciudad 
procedentes del vecino reino,-£|l pasar 
por la Saravia el tren, arrojaron tres 
saquetas que traían llenas de ropa. El 
sargento que presta servicio en el̂ puente 
internacional vió esto y dió parte al 
SlCS.lde alJlegar á.la,estación. -Esto or
denó á una pareja de la Guardia civil 

(que prendiese á los referidos sujetos, 
los cuales fueron detenidos y condu
cidos á Guillarey para que diesen á co
nocer los dos individuos que habían 
recogido los sacos echados del tren en 
la Saravia y que se encargaran de lle
várselos á esta última estación para en
tregarlos á sus dueños. ReconociJos en 
Guillarey fueron conducidos á la cárcel 
dos vecinos de las Bornetas y los otros 
llevados ála prevención.» 

— E l día 25 de Abril en ocasión que 
se hallaba Benito Martínez Braña exa 
minando una arma de fuego en un co
mercio de Blas Otero, en la inmediata 
villa de Marín, se le disparó con tan 
mala suerte que el proyectil hirió grave
mente en la cabeza á un hijo del co
merciante^ de tres años de edad, que se 
hallaba próximo al lugar de la ocurren
cia. 

Por el Juzgado municipal de aquel 
distrito, se instruyen las primeras dili
gencias. 

— E l alcalde de Tuy detuvo por medio 
de la guardia civil á un joven que se 
dedicaba á explotar á los viajeros de 
Portugal. 

-rCon motivo de la inspección sani
taria los viajeros procedentes del inte
rior de Portugal., se ven obligados á 
pernoctar en Tuy. La compañía de 
ferrocarriles ha declarado que servían 
los billetes para el tren de la mañana 
del día siguiente. 

Esta determinación causa muchos dis
gustos á los transeúntes. 

—Se ha celebrado en La Cañiza (Pon
tevedra), el escrutinio general de las 
elecciones de diputados á Cortes, veri
ficadas en aquel distrito, bajo la presi
dencia del magistrado de la Audiencia 
de dicha provincia, señor Puig. 

Fué proclamado diputado á Cortes 
por el propio distrito, sin oposición, el 
ex-ministro conservador don Francisco 
Silvela. 

—Escriben de Arbo (Pontevedra), no 
ticiando que so cometen allí muchos 

abusos en la pesca en el rio Miño, ha
biendo quien emplea la dinamita y otros 
medios prohibidos por la ley. 

Bueno sería que por las autoridades 
se impusiera el debido correctivo á los 
contraventores de las disposiciones vi
gentes. 

— Unos 14 concejales del Ayunta
miento de Vigo visitaron al alcalde di
misionario, señor Blein, con objeto de 
suplicarle que retirase la dimisión que 
había presentado de dicho cargo. 

En vista de las consideraciones que 
le expusieron accedió á complacerle?, 
volviendo á encargarse de la Alcaldía. 

Hoticias locales 
PARTIDA. - En el vapor Conde Wifie* 

do que zarpó de este puerto el 28 de 
Mayo último, embarcaron con rumbo á 
Galicia, D. José Sánchez, consocio del 
tren de lavado establecido en Maloja 
112 y D. Primo Crego dueño de la se. 
deiía situada en la calle Real de Gna-
nabacoa. 

Les deseamos un feliz viaje y miles 
de satisfacciones durante su estancia en 
el Ferrol y Ortigueira á donde se diri. 
jen. 

X 
_ Llamamos la atención sobre el anun-

ció que publicamos en la cuarta plana 
de la excelente y bien Reputada fábrica 
de tabacos La Flor deEdanillo, Obispo 
7, propiedad de D. Manuel Pereiro. 

Esta respetable casa ofrece loada vez 
mayores novedades y la bondad de sus 
productos y su elaboración exquisita 
van teniendo cada día más aceptación. 

La recomendamos á nuestros lecto
res. 

X 
Según nos comunican á última hora 

á consecuencia de un compromiso de 
la empresa del teatro Payret, no podrá 
celebrar hoy su función de gracia la po
pular Sociedad coral Ecos de Galicia, 
difiriéndose para el domingo 10. 

Sentimos el percance y que redunde 
en beneficio de sus fondos sociales. 

"AIRES D'A MIflA TERRA" 
SECCIÓN SANITARIA 

S E C R E T A R I A 

Deparlamento especial en la Casa de 
Salad Quinta del Rey. 

Sres. vocales de "servicio, desdo el 3 
de Junio al 9 del propio mes. 

D. Antonio López Grañn. 
„ Domingo Pego. 

INSPECTOR 

D. Benito Peña Rodríguez. 
Habana, 3 de Junio de 1894. 

E l Vice-Secretario, 
E . GONZÁLEZ 

CENTRO GALLEGO. 
SECCION DE SANIDAD 

Servicio de Quintas para la semana próxima. 

VOCALES INSPECTORES 

Sr. D. Nicolás Rodríguez. 
» » Juan Perignat. 

VOCALES 

fSr. D. Peregrino Rodrí-
Garcini. ) guez. 

» ¡ » » Domingo Villadó-
, l niga. 

Integridad.] » n Antonio F- ^a-
)) •< rrero. 

i » »* Vicente Blanco. 
Benéfica. [ » " ^a"ue.1 P J é ^ : 

[ » » Antonio Iglesias. 
f » » Vicente San Do-

Q. del Rey. j mingo. 
» 1 » » Francisco Dorre-

l go. 
Habana 29 Mayo de 189-1. 

GERMÁN VARETA, 



BROMHlDRiTO de QUININA 

jaquecas 

PT O R Ó S I S — A N É M I A . — L I N F A T I S M O 

E^^So^uro demerro es el r e p a r a d o r de la sare, 
d tortifícante y el nücrobicida por e^ce^ncia . 

11 . T a - r a b e T lis G r a j e a s conproto-íoto de hierro de» . t x i i i e » 
^ fnalurabüida* y d, * soluHMad constantê  ^ ^ 
DEPÓSITO GENERAL: 45. Rué VauviHiers, PARIS. Depósito en toda^lasiam^ 

G R A N F A B R I C A D E 
T A B A C O S Y P A U T E T E S D E P I O A D W B A 

' L J L ^ O ^ ^ ^ ? ^ " 4 N A _ T c l é g . . a f o : P E B E . R A 

Bugallo y Valle. Ancha del Norte 68. | n.SpF.c,AT.,sTA DE LA ESCUELA DE M A ^ D V PARJS 

Nonell y Gauna 
Casa de cambio. San Rafael 13̂  

Nuevo tratamiento para la cura del venéreo. 
Garantiza ias curas de las afecciones de la 

piel, en pocos días, por rebeldes que sean. 
Gabinete. Maloja n . Consultas de « 6 2. Teléfono ^54 

COMPAÑIA GENERAL TRASATLANTICA 

Nuevo itinerário.-Viajes üirectos y rápidos 
Los vapores de esta compañía efectuarán el siguiente itinerario: 

SAINT NAZAIRE, SANTANDER, V E R A C R U Z ^ ^ ^ ^ ^ 
HAVRE BORDEAUX, CORUNA, HABANA Y YERACRUx. . 

s S í i d Í l . ^ ^ r ^ l o s dias ¿ y « . - S a l i d a de la Habana para E u -

- ^ L ^ ^ d ^ r e s obtendrán en v g ^ t a ^ a 
para toda Europa, Buenos Aires y Montevideo. La carga para LONDRfcb sera enueg 
DTAS Flete* l l millar de tabacos. . . . 

P . " mis InSrmes, Impondrán, Amargura 5 , sus c o n s . g n . t a n » 

I m l S É i i CeMamiioHorta 
ABOCADOS -

Consultores y defensores de vanos 
centros Regionales y de Beneficencia; 
y representantes de la agencia inter
nacional de negocios 4 % a H i s p a n o 
P o r t u g u e s a . , , 

Se hacen cargo de toda clase ae 
negocios civiles y compra de créditos 
hipotecarios. 

CONSULTAS Y CONPERÉNCIAS: 

D'Manuela Molina 
ofrécese como costurera. E n la calle 
de Gieníuegos 12J impondrán. 

Tiene quien responda de su. con
ducta. 

pondrán, A U i H i g t u w •j™ = 

Bridat, Mont'ros y Comp. 

SOMBRERERIA^DE M.CARBALL1DO 
, Ultima moda en sombreros de pajilla. S ^ g e n e r a l en s 0 ^ de cas or 

Especial surtido en sombreros para señoras y niños. Especialidad en ! « ™ b ^ 
San Rafael \ \ esq. á Industria, enfrente^ljihnac^^ 

E l LuxemlDurgo 
CAFE 

Eeunión de muchos enxebres y de al
gunos que no lo son. . 

Café excelente, bebidas exquisitas y 
tabacos superiores por que su dueño íue 
del oficio y lo entiende. 

V I N D E P R A CO 
S a n B a f a é l « e q u i n a íl I n d u s t r i a 

• 

- ? < 2 w " &• <— o 

(5 

V E N D E N : 

B. Piñón y C 
L a r a p a r i l l a . T ^ r r ^ . 2 2 ( a l t o s ) 

H acen pagos por cable y giran letras a corta 
i v l a ^ v i ^ s o b í e Londres, ^ r í s , Berlín ^ u e -

York y demás plazas importantes ^ F i a n a a 
Memania y Estados Unidos, asi como sobre 
M a S todas las capitales ^ _ provmaa^ y p u . 
blos chicos y grandés de España é Islas Bale.aes 

1 y Canarias. 

Perfumería fina. Juguetes bonitos, Encajes ga"eps y extranjeros, Btendas J ^odas'clases^ 1 
y Botones Coronas fúnebres, Albums para Retratos, Flores y Bajaros, Oiuntes tp 
Mitones y Ballenas, Pasamanería y Adornos, Azahares y ^ ^ ^ - ^ 

" L O S ^ x j ^ i r r - A u ^ r o s " 
TODO BARATO 

Calle de San Rafael número 000, entre Consulado ¿ Industria 

Vino Restaurador de P e ñ a 
\ \ Esta especialidad es el reconstituyente más poderoso que se conoce. Combate la anem.a, 
^ d e b i l i d a d general, pobreza de la sangre y desordenes d é l a menstraacion composición, 
H P0S&ee propiedades tónicas, debido á las excelentes quinas que entran en 
I propiedades digestivas, debida á los jugos pepsicos que forman P a r t e P o d e , a a 
f reconstituyente que le dá una sal de hierro fácilmente asimilable por la economía, 
p Hállase de venta en la Farmácia de su autor 
g AGUILA NUMERO 1 3 6 - H A B A N A 
I También se prepara oorel mismo autor la dentina infalible con la que se salvan todos los I 
^ niños durante el periodo de la dentición. 

| ; s i n o H i B M j y í o s 
% | COSECHEROS.-ORENSE. 

lltMFOSTADORSS D I ¥IWOS ©ALLEQOS 
S Propietarios de las tan acreditadas marcas " S A N L A Z A K O , " S A L T O D 0 

I C A N " " E N X E B R E , " " V E 1 R A D ' O M I Ñ O " y K I V E I R O . " ^ detallan en 
^ ' cuarterolas y garrafones y se llevan á domicilio, gar0ntizando su pureza 

OFICIOS 1 3 . - T E L E F 0 N 0 397.—HABANA^ 

La Central 
M A R M O L E R I A EN GENERAL 

De Manuel Pérez 
T E L E F O N O NTJM 18S4. 

En este establecimiento ^ ™ ™ l * ^ 0 
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£n e/f.-afam/enfo rfe/ÜS Enferme
dades del Pecho, recomiendan los 
Médicos especiilmsnte el empleo da/ 

JARABE y de la PASTA de 
P I E R R E LAM0UR0UX 

Para evitar las f a l s i f i c a c i o n e s , 
deberá e x i g i r el Publico /a 
F i r m a y S e ñ a s d e / . I n v e n t o r : 
F I E R R E LAMOUROÚXParm^ 
4 5 , R u é V a u v i l U e r s , JF A B I S 
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